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Condenan a imputado por porte ilegal de arma de fuego y municiones
El fiscal de la zona Centro Norte, Patricio
Millán pudo acreditar que el delito fue
cometido el 6 de agosto de 2016, en calle
Erasmo Escala en la comuna de Santiago.
 
En ese sector el acusado Jorge Benítez
Maturana fue sorprendido por funcionarios
policiales portando, sin tener la autorización
legal, un revólver a fogueo con su cañón
perforado adaptado para el disparo de
munición convencional.
 
En el cilindro del arma mantenía 3 cartuchos no percutidos calibre 22 largo, una
vainilla calibre 22 largo percutida y tres cartuchos de fogueo.
 
Por este hecho, fue sentenciado a tres años y un día de presidio como autor de porte
ilegal de arma de fuego prohibida y a 541 días de presidio por porte ilegal de
municiones.

 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/fiscalias_metroCentroNorte/noticias_det.do?id=12434

